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mentación establecida al efecto en el artículo 3.1 de la Orden de 7 de

noviembre de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del 10);

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada

Ley y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda: Proceder a la inscripción de Ahorro-

madrid XVIII, Fondo de Pensiones, en el Registro de Fondos de Pensiones,

establecido en el artículo 46.1.a) del Reglamento de Planes y Fondos de

Pensiones de 30 de septiembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» de 2

de noviembre).

Madrid, 8 de junio de 1998.—La Directora general, María del Pilar Gon-

zález de Frutos.

15455 RESOLUCIÓN de 10 de junio de 1998, de la Secretaría de
Estado de Presupuestos y Gastos, por la que se hace público
el acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos, por el que se declara el incumplimien-
to de las condiciones establecidas para el disfrute de los
incentivos regionales, concedidos en el expediente
TO/0411/P03.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en su

reunión del día 7 de mayo de 1998, adoptó un acuerdo por el que se

declara el incumplimiento de las condiciones establecidas para el disfrute

de los incentivos regionales en la zona de Promoción Económica de Cas-

tilla-La Mancha, otorgados a la empresa «Galletas y Productos Alimenticios,

Sociedad Anónima», a propuesta del Ministerio de Economía y Hacienda.

Considerando la naturaleza y características de dicho acuerdo, esta

Secretaría de Estado, por la presente Resolución tiene a bien disponer:

Dar publicidad en el «Boletín Oficial del Estado» al texto íntegro del

acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos

de fecha 7 de mayo de 1998, por el que se declara el incumplimiento

de las condiciones establecidas para el disfrute de los incentivos regionales

en la Zona de Promoción Económica de Castilla-La Mancha, otorgados

en el expediente TO/0411/P03, a la empresa «Galletas y Productos Ali-

menticios, Sociedad Anónima». Dicho texto se incluye como anexo a esta

Resolución.

Madrid, 10 de junio de 1998.—El Secretario de Estado, José Folgado

Blanco.

ANEXO

Texto del acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno

para Asuntos Económicos

El Ministerio de Economía y Hacienda, de conformidad con lo esta-

blecido en el Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, modificado

por los Reales Decretos 302/1993, de 26 de febrero, y 2315/1993, de 29

de diciembre, para los casos de incumplimiento de las condiciones esta-

blecidas para el disfrute de los incentivos en las zonas promocionables,

delimitadas al amparo de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, eleva a

la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos la siguiente

propuesta de:

ACUERDO

Examinado el expediente TO/0411/P03 de concesión de incentivos

regionales en la zona de Promoción Económica de Castilla-La Mancha,

del que es titular la empresa «Galletas y Productos Alimenticios, Sociedad

Anónima», a los efectos de verificar si ha cumplido las condiciones esta-

blecidas para el disfrute de dichos incentivos, de conformidad con el ar-

tículo 34.1.b) del Real Decreto 1535/1987, modificado por Real Decre-

to 302/1993.

Resultando: Que los incentivos fueron otorgados por acuerdo de la

Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos de fecha 25

de marzo de 1993 y notificados el 21 de mayo de 1993 por medio de

resolución individual que establecía las condiciones específicas y plazos

para su cumplimiento, vinculantes para el disfrute de los expresados incen-

tivos, resolución individual que fue aceptada por la empresa el 9 de julio

de 1993.

Resultando: Que la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha infor-

mó el 29 de septiembre de 1997, que la referida empresa no acreditó

el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguridad Social,

la realización de la totalidad de las inversiones comprometidas, ni la crea-

ción y mantenimiento del empleo, dentro de los plazos otorgados para

tal fin, así como tampoco justificó, al finalizar el plazo de vigencia, la

disponibilidad del nivel de autofinanciación exigido y, por ello, se instruyó

el oportuno expediente de incumplimiento, de acuerdo con lo dispuesto

en el Real Decreto 1535/1987, de 28 de diciembre, y en la Orden de 23

de mayo de 1994.

Vistos: La Ley 50/1985, de 27 de diciembre; el Real Decreto 1535/1987,

de 11 de diciembre, modificado por los Reales Decretos 302/1993, de 26

de febrero, y 2315/1993, de 29 de diciembre; el Real Decreto 489/1988,

de 6 de mayo, y el Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre,

que aprueba el texto refundido de la Ley General Presupuestaria; la Orden

de 23 de mayo de 1994; la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre

de 1992, y demás disposiciones de aplicación, así como el informe de

la Dirección General de Análisis y Programación Presupuestaria.

Considerando: Que la Dirección General de Análisis y Programación

Presupuestaria intentó comunicar al beneficiario el inicio del procedimien-

to y al no ser posible su notificación se procedió a realizarla de acuerdo

con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

de 26 de noviembre de 1992, mediante su publicación en el «Boletín Oficial

del Estado» del día 11 de marzo de 1998 y la exposición en el tablón

de edictos de la primera Casa Consistorial del Ayuntamiento de Madrid

desde el día 17 de febrero al 1 de marzo de 1998, ambos inclusive.

Considerando: Que en la instrucción del expediente se han observado

todas las formalidades legales, habiéndose concedido a la empresa afectada

los plazos preceptivos para los trámites de presentación de alegaciones

y de audiencia previstos en el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, en el artículo 35 del Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre,

modificado por el Real Decreto 302/1993, de 26 de febrero, y en el apartado

8.o de la Orden de 23 de mayo de 1994.

Considerando: Que la empresa no ha percibido cantidad alguna en

concepto de subvención.

Considerando: Que de las actuaciones resulta probado, y así procede

que se declare, que la empresa titular de este expediente no ha acreditado

haber cumplido todas las obligaciones que contrajo en la aceptación de

las condiciones de los incentivos, habiendo rebasado los plazos otorgados

para ello.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a pro-

puesta del Ministerio de Economía y Hacienda,

RESUELVE

Declarar el incumplimiento de las condiciones establecidas para el dis-

frute de los incentivos regionales en la Zona de Promoción Económica

de Castilla-La Mancha concedidos a la empresa «Galletas y Productos Ali-

menticios, Sociedad Anónima», en el expediente TO/0411/P03 de la Zona

de Promoción Económica de Castilla-La Mancha, con la consiguiente pér-

dida total de los incentivos concedidos.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, los

interesados, previa la comunicación preceptiva al Ministerio de Economía

y Hacienda, podrán interponer recurso contencioso-administrativo, ante

la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo

de dos meses, contados desde el día siguiente al que reciba la notificación

del mismo, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier

otro recurso que estimen oportuno.

15456 RESOLUCIÓN de 20 de junio de 1998, del Organismo Nacio-
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público el programa de premios para el Sorteo del Jueves
que se ha de celebrar el día 2 de julio de 1998.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo Sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará

por el sistema moderno, tendrá lugar el día 2 de julio de 1998, a las veintiuna

diez horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán el Bueno,

137, de esta capital, y constará de seis series de 100.000 billetes cada

una, al precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 500

pesetas, distribuyéndose 333.850.000 pesetas en 38.296 premios por cada

serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.
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Pesetas

Premio al décimo

1 premio especial de 94.000.000 de pesetas para

una sola fracción de uno de los billetes agra-

ciados con el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94.000.000

Premios por serie

1 premio de 60.000.000 de pesetas (una extracción

de 5 cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.000.000

800 premios de 25.000 pesetas (ocho extracciones

de 3 cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.000.000

6.000 premios de 10.000 pesetas (seis extracciones de

2 cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.000.000

2 aproximaciones de 1.250.000 pesetas cada una

para los números anterior y posterior al del que

obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.500.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los

99 números restantes de la centena del premio

primero ..................................................................... 4.950.000

9 premios de 170.000 pesetas cada uno para los

billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales

y estén igualmente dispuestas que las del que

obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.530.000

99 premios de 55.000 pesetas cada uno para los

billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales

y estén igualmente dispuestas que las del que

obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.445.000

999 premios de 20.000 pesetas cada uno para los

billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y

estén igualmente dispuestas que las del que

obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.980.000

198 premios de 25.000 pesetas cada uno para los

billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales

y estén igualmente dispuestas que las de las

aproximaciones (número anterior y posterior

del primer premio) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.950.000

90 premios de 50.000 pesetas cada uno para los

billetes cuyas cifras correspondientes a la dece-

na, centena y unidad de millar sean iguales y

estén igualmente dispuestas que las del primer

premio, excepto los billetes terminados como el

primer premio ......................................................... 4.500.000

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los

billetes cuya última cifra sea igual a la del que

obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49.995.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los

billetes cuya última cifra sea igual a la que se

obtenga en la primera extracción especial de una

cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los

billetes cuya última cifra sea igual a la que se

obtenga en la segunda extracción especial de

una cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

38.296 333.850.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco

bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,

unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-

tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios

de 10.000 pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes

cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que

las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000

pesetas, que se adjudicarán respectivamente a los billetes cuyas tres últimas

cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números

obtenidos.

Se utilizarán cinco bombos para determinar el número agraciado con

el primer premio mediante extracción simultánea de una bola de cada

uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número

premiado.

Del número formado por la extracción de cinco cifras correspondiente

al premio primero se derivarán las aproximaciones, centena, terminaciones

y reintegro previstos en el programa.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior

y posterior del premio primero, se entenderá que si saliese premiado el

número 00000, su anterior es el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo,

si el agraciado fuese el 99999, su anterior es el 99998 y el 00000 será

el siguiente.

Tendrán derecho a premio de 170.000 pesetas los billetes cuyas cuatro

últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número

que obtenga el premio primero; premio de 55.000 pesetas los billetes cuyas

tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del

número que obtenga el premio primero, y premio de 20.000 pesetas aquellos

billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con

las del que obtenga dicho primer premio.

Tendrán derecho al reintegro de su precio cada uno de los billetes

cuya cifra final sea igual a la última cifra del número agraciado con el

primer premio.

Les corresponde un premio de 50.000 pesetas a los billetes cuyas cifras

correspondientes a la decena, centena y unidad de millar sean iguales

y estén igualmente dispuestas que las del primer premio, excepto los billetes

terminados como el primer premio.

Asimismo, tendrán derecho a premio de 25.000 pesetas los billetes

cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que

las de las aproximaciones (número anterior y posterior del primer premio).

De los premios de centena, terminaciones y reintegro ha de entenderse

que queda exceptuado el número del que respectivamente se deriven.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes

cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones

especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se

extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que

determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que

corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción

fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción

del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para

adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-

ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado

si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen

los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-

ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo

tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre

dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-

ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar-

se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,

a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-

resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-

nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado

del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-

ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos

cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-

ponibles.

Madrid, 20 de junio de 1998.—El Director general, Luis Perezagua

Clamagirand.

15457 RESOLUCIÓN de 26 de junio de 1998, del Organismo Nacio-
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se acuerda
incrementar los fondos destinados a premios de primera
categoría del concurso 27/98, de Lotería, a celebrar el día
2 de julio de 1998, y del concurso 27-2/98, de Lotería, a
celebrar el día 4 de julio de 1998.

De acuerdo con la Norma 51.a1.a) de las que regulan los concursos

de pronósticos de la Lotería Primitiva, aprobadas por Resolución de este


